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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04629/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxx Xxxxx Xxxxx Xxxxx Xxxxx, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 01549/UPVT/IP/2018, por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
1. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _GoBack]1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Curriculum Vitae de todas las personas que fungen y han fungido en el puesto de secretaria en cualquier nivel y auxiliar administrativo, desde la creación de la universidad al día de hoy” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01549/UPVT/IP/2018, que realizó el 13 de noviembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y Finanzas y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
ATENTAMENTE” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos: “01549UPVTIP2018.pdf”, “sol saimex daf 1549.pdf” y “UT_SOL 1549.pdf”, los cuales cual serán detallados y analizados más adelante en el apartado correspondiente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Niegan y cobran información” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Cobran por la información de saber quienes han obtenido recursos públicos por concepto de funciones secretariales” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión número 04629/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas y alegatos.
Por su parte, el Sujeto Obligado en fecha nueve de enero del dos mil diecinueve, remite en vía informe justificado los archivos adjuntos denominados: “AUXILIAR ADMINISTRATIVO.pdf”, “Oficio SPH DRHYM.pdf”, “Informe Justificado RR 4629.pdf” y “SECRETARIAS.pdf”, archivos electrónicos que en fecha treinta de enero del dos mil diecinueve, se puso a la vista del recurrente, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga respecto de lo manifestado por el Sujeto Obligado, por tener relación con la solicitud de acceso a la información de la recurrente, sin que se pronunciara al respecto. Se hará referencia a los documentos referidos durante el estudio correspondiente.
7. Cierre de instrucción. En fecha trece de febrero de dos mil diecinueve el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
1. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha cinco de diciembre de año dos mil dieciocho y el recurrente presentó su recurso de revisión el siete de diciembre del año dos mil dieciocho, esto es al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
También, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente tanto en el acto impugnado como en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracciones X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
X. “Los costos o tiempos de entrega de la información”;…”(Sic)

En virtud de que la recurrente se adolece en su acto impugnado como en sus razones o motivos de inconformidad, por el cobro para acceder a la información que solicitó.
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Derivado de los documentos enviados por el Sujeto Obligado en la etapa correspondiente a las manifestaciones, en la que rindió su informe justificado, mismos que han sido descritos en el antecedente 6 del presente fallo, conviene analizar las causas de sobreseimiento que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, bajo los argumentos siguientes:

Es importante recordar que la materia de la solicitud de acceso a la información de la recurrente consistió en que el Sujeto Obligado le proporcionara vía SAIMEX; lo siguiente:
· Curriculum vitae de todas las personas que fungen y han fungido en el puesto de secretaria y auxiliar administrativo de cualquier nivel, desde la creación de la Universidad al día de hoy.
Posteriormente el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud, a través de los archivos electrónicos siguientes:
“01549UPVTIP2018.pdf”, el cual contiene el oficio número 205BL14002/1237/2018, firmado por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Materiales por medio del cual informó a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia ambos del Sujeto Obligado; que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta unidad administrativa, aclarando en primer término que el Departamento de Recursos Humanos y Materiales se constituyó hasta el 19 de abril de 2010, cuando la Secretaria de Finanzas autorizó la segunda estructura organizacional de la Universidad, en la cual se incorporó el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, tal como se establece en los antecedentes del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; publicado en el Periódico oficial “Gaceta de Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011, razón por la cual menciona que no posee documentación en donde obre el Curriculum Vitae de todas las personas que fungieron como secretarias o auxiliares administrativos del periodo comprendido del 13 de noviembre de 2006 al 18 de abril de 2010.
En segundo término, informó el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Materiales que del periodo comprendido del 19 de abril de 2010 al 13 de noviembre de 2018 (fecha de ingreso de la solicitud), este Departamento cuenta con la información correspondiente a los Curriculum Vitae de las personas que ocuparon u ocupan los puestos de secretarias o auxiliares administrativos en esta Universidad, lo cual se contabiliza un total de 124 hojas; sin embargo dicha información no se encuentra digitalizada; razón por la cual para hacer la entrega de dicha información, requiere que el particular realice el pago por la cantidad de $74.40 (setenta y cuatro pesos 40/100 M.N.), por el escaneo y digitalización de cada hoja para que así puedan ser entregados vía electrónica, indicándole el procedimiento a seguir para obtener el respectivo recibo de pago a través de diversas capturas de pantalla y una vez que se acredite el pago se procederá analizar la información, para el caso de contener datos personales se solicitara su respectiva clasificación de la información y se procederá a la entrega de la información en la modalidad solicitada.
“sol saimex daf 1549.pdf”, el cual contiene el oficio número UPVT205BL14000/958/2018, firmado por el Director de Administración y Finanzas por medio del cual le hace del conocimiento a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación ambos del Sujeto Obligado, que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos que obran en la Dirección de Administración y Finanzas de esta Casa de Estudios, le comento que; no se tiene, no se ha generado, no se posee información y no hay evidencia de documento o documentos que contengan el curriculum vitae de todas las personas que fungen y han fungido en el puesto de secretaria en cualquier nivel y auxiliar administrativo, desde la creación de la universidad al día de hoy en esta universidad; a pesar de que las funciones de esta Dirección de Administración y Finanzas son Controlar y mantener actualizada la plantilla de personal, así como verificar la aplicación del ejercicio presupuestal del gasto por concepto de servicios personales; Conducir y coordinar las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la universidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables en materia de trabajo así como, Administrar las actividades relacionadas con la selección, ingreso, contratación, inducción, incidencias , desarrollo, capacitación, remuneraciones y demás prestaciones a que tiene derecho el personal administrativo y docente de la Universidad; reiterando que esta Unidad Administrativa no tiene en sus archivos el documento o documentos que contengan Curriculum Vitae de todas las personas que fungen y han fungido en el puesto de secretaria en cualquier nivel y auxiliar administrativo, desde la creación de la universidad al día de hoy.
“UT_SOL 1549.pdf”, el cual contiene el oficio número 205BL16001/3519/2018, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia le hizo del conocimiento a la solicitante las respuesta emitidas por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Administración y Finanzas y del Departamento de Recursos Humanos y Materiales; indicándole que para el caso de considerar desfavorable las respuestas tiene el termino de quince días para interponer el recurso de revisión.
Ante la respuesta, el recurrente se inconforma, porque le niegan y cobran la información.
Ahora bien, una vez analizada la respuesta, se desprende que el Sujeto Obligado asume contar con la información respecto de los curriculums vitae de los auxiliares administrativos y secretarias, sin embargo, requiere que el particular haga el pago de la cantidad de $ 74.40 (setenta y cuatro pesos 40/100 M.N.), para el escaneo y digitalización de las 124 fojas que contienen los curriculums vitae de los auxiliares administrativos y secretarias, lo cual contraviene el principio de gratuidad que señala los artículo 17[footnoteRef:1] y 150[footnoteRef:2] de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  “Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.”(Sic)]  [2:  “Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.”(Sic)] 

Sin embargo, al estar sustanciando el recurso de revisión que nos ocupa, por parte de este dictaminador, en el apartado de manifestaciones, el sujeto obligado a través de su informe justificado modificó su respuesta; debido a que con los mismos adjuntó los archivos denominados:
“AUXILIAR ADMINISTRATIVO.pdf”, el cual contiene veinte fichas curriculares en donde se aprecia que son del cargo de auxiliar administrativo.
“Oficio SPH DRHYM.pdf”, el cual contiene el oficio número 205BL14002/0025/2019, por medio del cual el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Materiales informa a la Titular de la Unidad de Transparencia ambos del Sujeto Obligado, en primer momento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta unidad administrativa, aclarando que el Departamento de Recursos Humanos y Materiales se constituyó hasta el 19 de abril de 2010, cuando la Secretaria de Finanzas autorizó la segunda estructura organizacional de la Universidad, en la cual se incorporó el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, tal como se establece en los antecedentes del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; publicado en el Periódico oficial “Gaceta de Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011, razón por la cual menciona que no posee documentación en donde obre el Curriculum Vitae de todas las personas que fungieron como secretarias o auxiliares administrativos del periodo comprendido del 13 de noviembre de 2006 al 18 de abril de 2010.
En segundo momento, que lo concerniente al periodo del 19 de abril de 2010 al 13 de noviembre de 2018 (fecha de ingreso de la solicitud), que el departamento de Recursos Humanos y Materiales cuenta con los curriculum vitae, de los servidores públicos que fungieron y fungen como secretarias y auxiliares administrativos, sin datos personales por lo que no es necesario clasificar la información que contienen, adjuntando en formato digital dichos los mencionados curriculums vitae.
“Informe Justificado RR 4629.pdf”, el cual contiene el informe justificado por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado le hace del conocimiento al Comisionado Ponente, que en virtud de lo informado por los Servidores Públicos Habilitados, del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y Dirección de Administración y Finanzas, ambos del Sujeto Obligado; que el primero modificó su respuesta primigenia al remitir las 124 fojas que integran los curriculums vitae de las personas que ocupan el cargo de auxiliares administrativos y secretarias ya que un principio había pedido el pago para el escaneo y digitalización de la información requerida y el segundo confirma su respuesta al no haber encontrado dentro de sus archivos a su cargo la información requerida por el particular en su solicitud de acceso a la información pública.
“SECRETARIAS.pdf”, el cual contiene cuarenta y nueve fichas curriculares en donde se aprecia que son del cargo de secretarias.
En ese orden de ideas, se procede analizar la respuesta y el informe justificado del Sujeto Obligado, para determinar si satisface el derecho de acceso a la información pública y por consiguiente los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, en atención a lo siguiente:
[image: ]En primer lugar, es importante aclarar que si bien es cierto que la solicitante requirió la información desde la creación del Sujeto Obligado al día de hoy, es decir, desde que nació la Universidad Politécnica del Valle de Toluca hasta la fecha de la solicitud de acceso a la información pública, por consiguiente; el Sujeto Obligado fue creado a través del Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el trece de noviembre de dos mil dieciséis; con lo que se acredita con la siguiente imagen que de manera ilustrativa se inserta a continuación:


 










En conclusión, la entrega de la información debe comprender ese periodo; sin embargo la primera estructura de organización se estableció en el Manual General de Organización del Sujeto Obligado de fecha diez de noviembre de dos mil ocho, en el cual efectivamente no existía un Departamento de Recursos Humanos y Materiales, como así lo manifestó el Sujeto Obligado en su respuesta como en su Informe Justificado; pero existía una Dirección de Administración y Finanzas como así se acredita en la siguiente imagen que de manera ilustrativa se inserta a continuación, del referido manual:
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Dirección de Administración y Finanzas que tenía como objetivo y funciones las siguientes:
[image: ]






















Objetivo y Funciones con las cuales se acredita que la Dirección de Administración y Finanzas, tiene la facultad de integrar, actualizar y controlar el personal del Sujeto Obligado, luego entonces dicha Dirección pudiera contar con la información de los curriculums vitae de las secretarias y auxiliares administrativos que conformaron al Sujeto Obligado desde su creación hasta el dieciocho de abril del dos mil diez; en razón de que en fecha nueve de noviembre del dos mil once se pública en la Gaceta de Gobierno del Estado de México un nuevo Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca (segunda estructura); en donde se advierte la creación de un Departamento de Recursos Humanos y Materiales en fecha 19 de abril de 2010,-el cual se analizará más adelante-, no obstante; de la respuesta del Sujeto Obligado, se advierte que la solicitud de información fue turnada al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, quien manifestó lo siguiente:

“Por lo que, informo que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos que obran en la Dirección de Administración y Finanzas de esta Casa de Estudios, de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios le comento que; NO SE TIENE, NO SE HA GENERADO, NO SE POSEE INFORMACIÓN Y NO HAY EVIDENCIA DE DOCUMENTO O DOCUMENTOS QUE CONTENGAN EL CURRICULUM VITAE DE TOCAS LAS PERSONAS QUE FUNGEN Y HAN FUNGIDO EN EL PUESTO DE SECRETARIA EN CUALQUIER NIVEL Y AUXILIAR ADMINISTRATIVO, DESDE LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AL DÍA DE HOY EN ESTA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA, esto con fundamento en las funciones asignadas a esta Dirección de Administración y Finanzas.” (Sic)

Manifestaciones que se traducen en expresiones que se refieren a un hecho negativo, por tanto, dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos del sujeto obligado del periodo comprendido del trece de noviembre del dos mil seis al dieciocho de abril del dos mil diez, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Aunado a lo anterior, ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Adicionalmente, es importante señalar que al haber existió un pronunciamiento por parte de la Dirección de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, al dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, éste Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
En segundo lugar, como ya se expuso en fecha nueve de noviembre del dos mil once se pública en la Gaceta de Gobierno del Estado de México un segundo Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; en donde se advierte la creación de un Departamento de Recursos Humanos y Materiales de fecha 19 de abril de 2010; con lo que se acredita con las siguientes imágenes que de manera ilustrativa se insertan a continuación del alusivo manual: 
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Departamento que de acuerdo al repetitivo manual señalado en el párrafo anterior, tiene las siguientes funciones: 
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De las precedentes funciones, se acredita que el Departamento de Recursos Humanos y Materiales del Sujeto Obligado, es área que posee, administra e integra los curriculums vitae del personal de secretarias y auxiliar administrativo, del periodo comprendido del 19 de abril del 2010 al 13 de noviembre del 2018; como así lo advierte el Sujeto Obligado en su respuesta como en su informe justificado.

Por lo tanto, se tiene que con los anexos enviados por el sujeto obligado en su informe justificado, modifica su respuesta inicial; satisfaciendo con ello los motivos de inconformidad que llevaron al recurrente a interponer su recurso de revisión que se resuelve y por consiguiente se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular, y al existir un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En vista de lo antepuesto, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación, y resolución del recurso planteado.
En consecuencia, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia”… (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la totalidad de la información solicitada.
Es así que en el caso, el Sujeto Obligado modificó su respuesta dada a la solicitud de información que se le formuló, ya que de manera posterior al momento de rendir su informe justificado, con el fin de atender la referida solicitud, envío la información que resulta coincidente con lo requerido.
En tal sentido, con lo entregado en el plazo establecido para hacer manifestaciones, el Sujeto Obligado cumplió con atender a lo dispuesto por los artículos, 3, fracción XI, 4, segundo párrafo y 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan literalmente lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
“Artículo 4. 
…
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…”
“Artículo 12. 
...
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”(Sic)
De tal manera, es evidente que con ello queda satisfecha la pretensión de la solicitante y por ende sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad respecto de que le cobran por la información, con la información entregada en informe justificado, que fue puesta a la vista del recurrente, ya no cobraría sentido; y si respecto de la misma no formuló alegato alguno dentro del plazo concedido para tal efecto se entiende que se encuentra satisfecho.
Lo que cumple a su vez, con lo que señala el artículo 166 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, el cual expresamente señala que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en que se localice; siendo el primero de los supuestos que señala dicho elemento normativo el que se actualiza en la especie[footnoteRef:3], puesto que fue a través de la vista otorgada a la recurrente en fecha treinta de enero del año curso, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto de los archivos que fue previamente enviados por el Sujeto Obligado como informe justificado y que la recurrente tuvo a su disposición la información materia de su solicitud. [3:  “Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice…”] 

En resumen, el Sujeto Obligado dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información pública de la ahora recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta primigenia; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO”[footnoteRef:4]. [4:  Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.] 

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio con rubro “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”[footnoteRef:5] que es aplicable por analogía. [5:  Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.] 

Así las cosas, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 04629/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Hágase del conocimiento de la recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica) 



Esta hoja corresponde a la resolución del veinte de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04629/INFOEM/IP/RR/2018.
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Este documento contribiye an a plnifcacin. conodmiento, 3prendiaje y evakscén de fa accin adminstrata. € reto impostergable 65 s
transormacion de 3 cukura de las dependencias y ergansimos auxhares haca nuevos esquenias de. responsabildad, transparencia, organizacion,
iderazgo y produrtidad.

1. Antecedentes

L Secreturia de Educacion Piblics 5 ol Gobiemo el Estado de México celebraron el dia 16 de agosto de 2006 un Convenio ds Coordnscion para
Creacion. Operacién y Apoyo Finenciers de fa Universidad Poltcnica del Valle de Toluca, camo un Organismo Piblico Doscentralizado de caricter
Fstatal, con ¢ proposio de contribuir al mpulso y consolidacion de los programas de desarrollo de a educacién superior poliécnica en h entidad,

E Gobierno del Estado de México, sjetindase 3 los liveamientos que indica el convenio de coordinacién antes citado, raslize s acciones uridicas
necesasias correspondientes para crear 1 Unversidad Policecnica del Valle de Toluca. por o que se expidi ol Dacrato del Fiecutivo del Estado por el
e se crea of Organismo Pibico Descenuraliado de Caracter Estatal Denorainado Universidad Poicécnica del Valle de Tolues. publicado en s Gaceta
el Gobierno ef ia 13 de noviambre del 370 2006, 2 través del cval se e dora de personalidad juridica y patrimara propios. sectorizada 3 I Secretaria
de Educacion. a fa aue lo corresponde s modernizacion integral oe a oducacién en Iy entidad a través de I caralzacion d recursos publicos, privados e
nstiucionales que permitan contar con ura polica propia en ciencis y tecroiogi, ademis de un sisters de organiacien y difusion de estas actvdades
enl zona gecrrfica de su competenca

Universidad Poitécrica del Vall d Toluca tandr por otetor

Imparti educicion supancr en los niveles de licenciaturs, espocilizacion tesnolbgics y otros estsdos de posgrado, asi <ome cursos de
acualizacion en sus duersis moidades, pars preparar profetionslez con ia solida formaci zacrica y €n vlares, conscientes de su entormo y
Capacas de promover cambios positvas en ei nusme,

GACE

9 de noviembre de 2011

ar 3 cabo investgacion aplicada y desarrolo cecnolégice, percinsntes para el desarrolla sconémico y sockl de I region, del Esado y de fa
cion

indir ol conocimiento y Ia culura a raves de fa extension universitars y  foracion a o largo de toda I vids.

tar servitios tacnolbgicos y de asesoria que contribuyan 3 mejorar el desempeo de s empresas y otras organizaciones de a regien y del

fpartic programas de educacion continua y fomentar a cukura eacnolégica enfaregién y e o Estador y
mplie con cuslquier otro que permita consolidar su modelo educativo

s Insefucion incid sus operaciones 3 fles de 2006 y su primera estructura de omurizAcion fue autorizada por a Secretaria de Finanzas of 16 de
mayo de] 2008, I cual se integrd por site unidades administrativas (una rectoria. <res direcciones de dwiion de carrera, un diraccién y dos
departarentos).

La Univefsidad capté para e ciclo escolar 2007-2008 tna matricula de 623 alumnos, distibuidos en las wes carreras que ofrecia, la de Ingenieria
Industriay de Siscemas con 237;a de Ingenierla en Informtica con [8L; I de Ingenieria Mecatrpica con 205.

Asimisma, dia 3 dia se incremena Ia demanda por parte de ta juventud que solicitalos servicios aducatvos en todos sus niveles y modalidades en o
Estado db Mexico y la z0ma conurbada, por o que ¢ goblerno se ha dado 3 Ia tarea de impulsar la creacién y desarrollo de institucionss de educacion
que dvedsifiquen sus opciones para acender I3 caracteristicar y condiciones ragionales; por otra parte. fa dindmica de la adminiswracion publica estacal
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T AT G IE SUSICT e TS vales 6 EeNEREGrS, SSpcltn eGSR Y 6t GSuSs d pesgrade, ST Eome ureer de
acualizacion en sus duersis moidades, pars preparar profetionslez con ia solida formacié zacrica y €n vlares, conscientes de su entormo y
Capacas de promover cambios positvas en ei nusme,

9 de npviembre de 2011 GSAS Pagina3
a3 cabo investigacion aplcads  desarrollo tenalégice, pertnentes pars o dasarrol conbmico y socl de I egion, del Esado y de

indir ol conocimiento y Ia culura a raves de fa extension universitars y  foriacion a o largo de toda I vids.

iar servicios tacnolbgicos y de asesoria que contribuyan 3 mejorar el desempeo de s empresas y otras organizaciones de a regien y del
fade

fpartic programas de educacion continua y fomentar a culura escnolégica en i regién y e o Estador y
mplie con cuslqier otro que permita consolidar su modelo educativo

s Insefucion incid sus operaciones 3 fles de 2006 y su primera estructura de omurizAcion fue autorizada por a Secretaria de Finanzas of 16 de
mayo de] 2008, I cual se integrd por site unidades administrativas (una rectoria. <res direcciones de dwiion de carrera, un diraccién y dos
departarentos).

La Univefsidad capté para e ciclo escolar 2007-2008 tna matricula de 623 alumnos, distibuidos en las wes carreras que ofrecia, la de Ingenieria
Industriay de Siscemas con 237;a de Ingenierla en Informtica con [8L; I de Ingenieria Mecatrpica con 205.

Asimisma, dia 3 dia se incremena Ia demanda por parte de ta juventud que solicitalos servicios aducatvos en todos sus niveles y modalidades en o
Estado db Mexico y la z0ma conurbada, por o que ¢ goblerno se ha dado 3 Ia tarea de impulsar la creacién y desarrollo de institucionss de educacion
que dvedsifiquen sus opciones para acender I3 caracteristicar y condiciones ragionales; por otra parte. fa dindmica de la adminiswracion publica estacal
hace necpsaric. moderrizar tas estricuuras de orgnzacion de fas dependencias y organismos audiiares, 3 in de dotarkas de mayor capacidad para
efocetar bus planes, oroyectas y procesos de trabajo. Por ende, es preciso ampliar. innovar y Greas nevas carreras para fa cobertura de fa educacién
superior y wncuiar estos servicios educrivos de nivel con el aparato produccvo de a region donde se ubiquen.

Asi e 19 de abril de 2010, Iz Secretaria de Finanzas autoriz6 s segonds estructora organizacional de Iz Universidad, en fa cual se incorporaron dos
Direcciopes: b Division de Ingenieria e Biotecnologia y Licenciatura en Negocios Internacionales y la de Planeacion y Vinculacion, asi como cuatro
Departarhentos- el de Tecnologias de k Informscion, l de Vinculacion y Excension, i de Recursos Financieros y ef de Recursos Humanos y Mteriles,
e conformada por 13 unidares dmivisteatvas: uns Rectoria, cuatro Divisones de Division de Carrera, dos Dirccciones y seis Departamen:os.

Pars el cflo cacolar 20092010, fa Universidad captd urs maticula de 1,392 aumnos, de los cusles 418 cursan a carrera do Ingeniera Industria y do
Sitemas{ 316 a do ngenieri 3 Informatica; 336 ia de Ingenieria Mecatrorica; 156 ia de Ingenieria en Bioke<nologia 1 166 s Licenciatura en Negocios
oceimacipnales.

Con esc|estuccura de argunizacion f Universidad Poliecrica del Valle de Totuca redizars las cciones de nvestigacion basica, humanistica, educatin y
e desarpoi o nofégice: exterders, hajo criterios da equidad, Ia cobertura da Ios sevicios educatvos; 3poyar Ia educacion con Mmedics tecnoibgios
novado} s ue pereatiri 4 los distincas 7upos pabiacionates accader 3 los ders s programa: ecucativos formales en todos fox nweles y promover
i edushcion integral a traves el desaurclin de s wompetencias ¥ nsbiidades inelectuaies para formar mejores docentes « mvestigadones, asimisro,
e constfuye en ums instkucian de educacin superior con carreras profesiorales innovadoras de alto nival e preparacien teorio-pricuico y con un
modclo gcadimico de vanguardia con tecnologa de puncs que responde s s narasidadas snciaes 7 productivas de a zom geogrifics dcnde se wbica
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205 Deparcamenta de Informacion, Paneacin, Programacien y Evalacidn
Deparamento de Vinculacion y Extensién

Direccin de Administracién y Finanzas

Departamento de Recursos Financeros

Departamento de Recursos Humanos y Materisles

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

AUTORIZACION No. 203A-0305/2010, DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2010.
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20

[ GrgsnoSuperiordel @ Legistel | legislscion i SAIM

Efectuar diariamente el corte de caja de las operaciones realizadas en el deparamento, asi como elaborar wformes del destino de fos bienes
proporcionados por el Consejo Social y hacerlos del conocimienco de ka Direccién de Admiistracién y Finanzas

(Colaborar en a preparacién de las sesiones de (2 H. Junta irectiva. asi como elaborar los informes para @l finy dar seguimiento a o5 acuerdos que
se generen en s sesiones.

Contribuir con I adecuada aplicacion de los procedimientos e instructivos para el mantenimiento y mefora del Sstema de Gestion de Calidad de fa
Universidad.

Desarrolfar las demas funciones inharentes al irea de su competencia

BLI4002  DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

oBjETIvVO:

Uel
N

ar 3 cabo las acciones de seleccion,ingreso, contratacion, induccion.integracion. registro y contrl, capaciacion y desarrollo del personal adscrito 3
iniversidad, ademas de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para ¢! pago Oportuno de sus remuneraciones,
base on los lineamiencos esablecidos en la materi. asi como adquirir, Almacenar y suminstrar oportunamente los recursos materiales y ser vicos

gerferles necesarios para el funcionamiento de s unidades adminstracvas del rganismo.

INCIONES:

Uevar of control de a aplcacion del eercicio presupuesta del asto corriente por concepto de serviclos persorales y gasto operativo, derivados cel
funcionamiento de s Universidad.

Desarrollar prograrmas de induccién para el personal de nuevo ingreso, conjuntamente con las demas unidades admnsrativas de a Institucion
educativ.

Instrumentar y operar los procedimientos para el control de asistencia y puntulidad dal personsl adminicrativo y docente del organism.
Integrar y mantener actualizadss las plantilas,inventarios, nominas,cabulsdores y expediantes delpersonal de fa Universidad.

Expedir, con cardcter de ofical, s constancias de nombramiencos. hojas de servicios, credencals  dermss documentos que acredicen I refacidn
Iaboral entre fa Insttucion educativay el personl

Lievar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos. icencia, altas. contratsciones, bajss, cambios de adscripcion y de
plazas, asi como realzar fos tramites respectivos ante el Insttuto de Seguridad Socia del Estada de México y Municiics.

Elaborar el Programa Anual de Adguisicien de Bienes y Contratacion de Servicios del organismo y someterio I consideracion de Ia ireccion de
Administracién y Finanzzs.

Pagina 24

9 de noviembre de 2011

~ Desarrollr y aplicar cuestionarios para l identiicacion de necesidades de capacicacion del personal docente y administrativo de la Universidad. a fin
de promover y generar programas de desarrollo y habidades en i trabajo. que propicien fa superacidn indwidual en b prestacidn del servicio
pibico.

Disefar y operara los procedimientos para fa adquisicén y el suministro adecuado y oportno de bienes 3 Ias unidades administracvas de I
Instiwcion.

Efectuar fa adquisiciones menores de bisnes no contempladas en el Programa Anual de Adauisiciores y Contratscion d Servicos del organizmo. en
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Desarrollar y aplcar cuestionarios para I identificacion de necesidades de capacitacion del personal docente y administratvo de fa Universidad, a fin
de promover y generar programas de desarroilo y habilidades en i trabajo. que propicien fa superacion indwidual en b prestacidn del servicio
publco.

Disefar y operara los procedimientos para fa adquisicén y el suministro adecuado y oportuno de bienes 3 Ias unidades administracvas de ls
Instiwcion.

Efectuar fa adquisiciones menores de bienes no contemplacas en el Programa Anal de Adauisiciones y Contratscion d Servicos del organizmo, en
estricto apego a s disposiciones lgales y administracvas que regulan esta accién

Expedir s constancias de trabajo que solcie el personal de fa nstitucion educativ
Esuablecer y observar laaplcacién de medidas de proteccién civi, tendiantes a prevenir siniestros dentro de fa instalaciones del organismo.

Prestar fos servicios de fotocopiado, engargolade. mantenimiento, menssjeri, intendenca,vigiancia y demis que requieran as unidas administrativas
de s Universidsd

Recibi, registrar, clasificar, almacerar y suministrar los blenes destinados a satsfacer las necesidades de I Instucien.

Lievar el control de fos vehiculos propiedad del organismo y participar en el procedimiento administraivo para su asignacion, reparacién, suministro
da combustble y lubricantes, asi como tramitar los documentos necesarios para u circuacion,

Aplicar y viglar el cumplimiento de las disposiciones legales, convenios y contratos que rian ls relaciones entre la Universidad. los servidores
publicos y prestadores de servicios.

Desigrar las sanciones econdmicas y administrativas  que se higa acreadores los servidores piblicos del orgarismo, con bise en Ley de
Responsabildades e los Servidores Piblicos dol Estado 7 Municpios, 1a Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y Municipios y las
Condiciones Generales de Trabajo de fa Uriversidad.

Paricpar, conjuncamente con las unidades responsables, n fs elaboracién de ss Condiciones Generales de Trabajo. si como difundirss y resolver
Inconformidades del personal docente y administracvo de fa Instuucién educatva.

Supervisar as funciones y actvidades del servicio médico, s como proporciorar el squipo y medicamentos necesarios para su correcto desempeno.

Verificar y controlar las altas, cambios y bajas de los resguardos de los benes que tienen asignadas las unidades administrativas del organismo,
Participar y apoyar en los procedimientos para la entraga-recepcion de s unidades administrativas de la Universidad

Asesorar a los servidores piiicos en I integracion de la manescacion de bienes por alta o baja en ef servicio, as como en la decharacion anualy
remiti s documentos 3 s instancias correspondientes.

Aplicar 1as normas, lineamientos, programas y procedimientos generales que permitan <onsolidar y operar adecuadamente el siscema de control
patrimonial

Defin e implantar s polticas  procedimientos para  contratacion y renovacion de arrendamiento de inmuebles
Uevar ef controly seguimiento de a estructuracian y fncionamiento del programa de administracion de finanzas del organismo.

Elaborar y establecer los mecanismos y procedimiencos con las ireas correspondientes. para 1 regulscion, uso, conservacion, aseguramiento y
control de ios bienes musbles propiedad de la Insttucion educatva. asi como actualzar permanentemente 105 sistemas automatizados de control
patrimonil

Desarrollar y verifica el cumplimiento de criterios para el 8ptimo uso de f inraestructura inmobilaria, @nto para l ins@lacion de oficinas como
para espacios destinados al apoyo de actvidades del organimo,

Paricpar como Sacretiio Ejecutvo en ¢l Comice de Adquisicionss, para la emtjenacion, arrendamient y contratacion de servicios que solicte b
Universidac.
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remiti los documentos 3 s instancias correspondientes.

Aplicar 1as normas, lineamientos, programas y procedimientos generales que permitan <onsolidar y operar adecuadamente el siscema de control
patrimonial

Defin e implantar s polticas  procedimientos para  contratacion y renovacion de arrendamiento de inmuebles
Uevar ef controly seguimiento de a estructuracian y fncionamiento del programa de administracion de finanzas del organismo.

Elaborar y establecer los mecanismos y procedimiencos con las ireas correspondientes. para 1 regulscion, uso, conservacion, aseguramiento y
control de ios bienes musbles propiedad de la Insttucion educatva. asi como actualzar permanentemente 105 sistemas automatizados de control

patrimonil

Desarrollar y verifica el cumplimiento de criterios para el 8ptimo uso de f inraestructura inmobilaria, @nto para l ins@lacion de oficinas como
para espacios destinados al apoyo de actvidades del organimo,

Paricpar como Sacretiio Ejecutvo en ¢l Comice de Adquisicionss, para la emtjenacion, arrendamient y contratacion de servicios que solicte b
Universidac.

Disefar programss pars s conservacién y mantenimiento de loz bienes del organismo, as como mantener actualizadss fa poias.

‘Colaborar en I preparacién de s sesiones de k H.Junca irectiva, as como elsborar os informes para tal iny dar seguimiento a los acuerdos que
se generen en s sesiones.

‘Contribuir con ta adecuada aplicacion de los procedimientos e instructvos para el mancenimiento y mejora del Sistema de Gestion de Calicad de b
Uniwersidad.

Desarrallar las demis funciones inherentes al irea de s compecencia

VIl Directorio

Lic. Enrique Pefia Nieto.
Gobernador Conseitucional
del Estado de México

noviembre de 2011

Ing. Alberto Curi Naime
Secretario de Educacion

Lic. Paemsn Jorge Cruz Martinez
‘Subsecretario do Educacion
Media Superior y Superior

de Control
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